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CURRICULUM VITAE

INFORMACIÓN PERSONAL

Nombre: [REDONDO CEREZO, MIGUEL ÁNGEL]

FORMACIÓN ACADÉMICA

Fecha: 1986-1991. Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada.

Cursos de doctorado:

Realización dentro del programa “Problema de la dogmática del derecho administrativo y
ciencia  de  la  Administración,  curso  académico  1997-1998,  de  los  siguientes  cursos  de
doctorado en derecho:
- La propiedad del suelo. Profesor: López-Jurado Escribano Francisco de Borja.
- La  reforma  de  la  Administración  Periférica  del  Estado:  Organización  y
Funcionamiento. Profesor: López-Font Márquez José Francisco.
- La responsabilidad Patrimonial de la Unión Europea. Profesor: López-Font Márquez
José Francisco.
- Marco jurídico de la selección del personal al servicio de la Administración Pública.
Profesor: Castillo Blanco Federico.
- Metodología  y Técnicas de investigación. Profesor: López Bustos Francisco Luis.

Realización dentro del programa “Problema de la dogmática del derecho administrativo y
ciencia  de  la  Administración,  curso  académico  1998-1999,  de  los  siguientes  cursos  de
doctorado en derecho:
- Análisis de los sectores ambientales y del derecho ambiental. Profesor: López Bustos
Francisco Luis.
- Derecho sancionador y derecho disciplinario de los funcionarios. Profesor: Castillo
Blanco Federico.
- Derechos  fundamentales  en  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Profesor:
López-Font Márquez José Francisco.
- La empresa pública. Profesor: López-Jurado Escribano Francisco de Borja.
- Los actos políticos del Gobierno: su control jurisdiccional. Profesor: Torné-Dombidau
Jiménez José.
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OTRA FORMACIÓN:

A) Como asistente:

I. Curso de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de Granada (1995-1996).

II. Curso de especialización en Función Pública, módulo I, organizado por el Cemci (Centro
de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional).

III.  Curso  de  Dirección  y  Gestión  de  Proyectos  (Centro  de  Estudios  Municipales  y  de
Cooperación Internacional).

IV. Curso de Patrimonio de las Corporaciones Locales organización por el INAP, año 2002.

V. Curso “El futuro de la contratación pública” año 2006. Ministerio de Administraciones
Públicas (Instituto Nacional de Administración Pública) Gobierno de España.

VI. Curso Monográfico de Estudios Superiores: Sociedades Mercantiles en la Administración
Local, convocado por Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública, publicada
en el  Boletín Oficial  de la Junta de Andalucía  número 243,  de 9 de diciembre de 2008,
organizado por el CEMCI y celebrado en Granada durante los días 19 al 21 de 2009.

B) Como ponente:

-  Ponente en el  curso denominado “Experto  Universitario en Derecho Local  (1ª  Edición)
“organizado por el Centro de Formación Continua de la Universidad de Granada durante el
curso académico 2000/2001.

-  Ponente  en  el  curso  denominado  “Actos  y  Procedimientos  Administrativos”,  en  el
Organismo Autónomo Local de Promoción Económica y Empleo del Excmo. Ayuntamiento
de Albolote, año 2001.

- Ponente del  Curso para Subalternos de la Administración Local organizado por la Excma.
Diputación Provincial de Granada y la Federación de Servicios Públicos de UGT, año 2002.

- Impartición de clases en Materia de Derecho Administrativo para el Curso de Capacitación
de Subinspectores de la Escuela de la Policía Local de Granada, año 2003.
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-  Impartición  de  la  acción  formativa  “La  Modernización  en  la  Administración  en  la
Administración  Local”  organizada  por  la  Federación  de  Servicios  Públicos  de  UGT,  del
21/2/2004 al 27/03/2004.

-  Ponente en el  Curso de Auxiliares de Gestión Tributaria y Recaudación,  tres ediciones,
primera celebrada los días 15 al 19 de noviembre de 2004, segunda celebrada los días 14 al
18 de febrero de 2005 y tercera durante los días 7 al 11 de febrero de 2005.

- Ponente en el VI Congreso de Agesport Andalucía celebrado en Sevilla los días 5 y 6 de
junio de 2008: La nueva Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: La colaboración
entre el ámbito público y privado.

-  Ponente  único  de  las  Jornadas  sobre  Contratación  Pública organizadas  por  el
Ayuntamiento de Granada en el año 2008, dirigidas a todo el personal municipal y de sus
entes instrumentales.

- Moderador en la Mesa Buen Gobierno y Transparencia informativa en las Administraciones
Públicas.  Imagen Corporativa de las Administraciones en el  I  Congreso Internacional  y  II
Nacional  de  Acción  Social  y  Condiciones  de  Trabajo  en  las  Administraciones  Públicas,
celebrado en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada, España, del 16 al 19 de
noviembre de 2010, organizado por la Universidad de Granada.

PUBLICACIONES 

- Coautor del Libro “Comentarios a la Ley Andaluza de Bienes de las Entidades Locales
(Cemci, Granada, 2004)”.

- El Contrato de Colaboración Público-Privado. Edición en CD del Instituto Andaluz del
Deporte, Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía.

- Comentarios al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,  Revista
“Andalucía, Deporte y Gestión”, publicación de Agesport (Asociación de Gestores del
Deporte), revista número 6, diciembre 2011.
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EXPERIENCIA PROFESIONAL

• Desde 1997, Técnico de Administración Local del Ayuntamiento de Granada, funcionario
de carrera, Escala Administración General, Subgrupo A1, por Oposición.

PUESTOS/CARGOS/FUNCIONES DESARROLLADAS

Principales actividades y responsabilidades:

-  Secretario  de  la  Comisión  de  Vigilancia  y  Control  de  la  Contratación  Municipal
(Ayuntamiento de Granada) años 1998-1999.

- Jefe de la Sección de Contratación del Ayuntamiento de Granada año 1999.

-  Jefe  del  Área  de  Presidencia,  Contratación,  Servicios  Jurídicos,  Patrimonio,  Mujer,
Juventud, Servicios Generales y Organización del Ayuntamiento de Granada desde el 21 de
septiembre de 1999 al 14 de abril de 2004.

-  Miembro  de  la  Comisión  Especial  de  la  Modificación  del  Organigrama  Funcional  del
Ayuntamiento de Granada (creada por resolución de Alcaldía de 2 de noviembre de 1999).

- Secretario de la Comisión Ejecutiva del Patronato Municipal de Deportes del Ayuntamiento
de Granada.

-  Asesor Técnico de la Comisión Especial  de modificación del  Organigrama Funcional del
Ayuntamiento de Granada.

- Secretario de la Mesa de Contratación del Ayuntamiento de Granada.

- Jefe del Área de Contratación del Ayuntamiento de Granada (nombramiento 14 de abril de
2004).

-  Miembro de la Comisión de Modernización del Ayuntamiento de Granada, año 2004.

- Secretario del Consorcio Escuela Internacional de Artes Circenses (nombramiento 19 de
septiembre de 2002).
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- Director General de Presidencia, Contratación y Relaciones Institucionales (nombramiento
25 noviembre de 2004).

- Directo General de Patrimonio y Contratación (nombramiento 14 de septiembre de 2007).

En la actualidad:

Director  General  de  Presidencia,  Relaciones  Institucionales,  Patrimonio,  Contratación  y
Recursos Humamos.

Otras funciones:

- Vocal/secretario del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos del Ayuntamiento de
Granada.

- Funciones de secretario del Consorcio del Palacio de Exposiciones y Congresos de Granada.

- Funciones de asesoramiento jurídico al Consorcio Centro Federico García Lorca.

OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS:

- Tutor externo dentro del Plan de Estudios para la obtención del título de Licenciado en
Derecho por la Universidad de Granada desde 2004.

- Miembro del Comité de Expertos de la Junta de Andalucía para dictaminar el Anteproyecto
de Ley General de Entidades e Instrumentos para la cooperación territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
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